RES. 2897/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005298, Ent. N° 4085/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 5/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de carne y menudencias vacunas”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la Página web del Ministerio de Economía y Finanzas; en la Página www.comprasestatales.gub.uy el 25/01/2018, así como en el Diario Oficial el 29/1/2018; 
2) que del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 20 de febrero de 2018, surge que se presentaron las siguientes firmas: ABASTO DE CARNES SATURNO S.R.L.; ABROGO S.A.; COPAYAN S.A.; SOMICAR S.A. y ERSINAL S.A.; 
3) que luce informe de la UCA de fecha 21 de febrero de 2018, del que surgen los siguientes extremos: 

3.1) se consideran admisibles las ofertas de ABASTO DE CARNES SATURNO Y COPAYAN S.A.; 

3.2) se debe otorgar un plazo de dos días hábiles, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., a partir de su notificación, personal a los siguientes oferentes: 
3.2.1) ABROGO S.A. a efectos de que presente los Certificados de Registro de Gestión de Residuos de envases propios expedidos por DINAMA, respecto de los establecimientos de faena declarados en su oferta técnica o Certificados negativos, y nota respecto de los productos importados ofertados aclarando que los mismos son envasados en origen, según corresponda. Asimismo, deberá presentar habilitación del establecimiento de faena expedida por el MGAP; 
3.2.2)  SOMICAR S.A., a efectos de acreditar la representación del firmante de la oferta técnica y Certificado o Constancia del INAC; 
3.2.3) ERSINAL S.A., a efectos de presentar Certificado o Constancia del INAC; 

4) que se agrega Acta de Apertura de Ofertas Económicas de fecha 6 de marzo de 2018, de la que surge que se presentaron: ABASTO DE CARNES SATURNO S.R.L.; ABROGO S.A.; COPAYAN S.A.; ERSINAL S.A. y  SOMICAR S.A.; 
5) que del informe de la UCA de fecha 6 de marzo de 2018, surge que todos los oferentes cumplieron con la presentación de la documentación solicitada en el plazo de dos días hábiles de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.; 

6) que se adjunta publicación efectuada en la Revista Contacto de fecha 4 de abril de 2018, referente a la mejora de ofertas; 
7) que luce de Acta referente al numeral 5 del artículo 2 del Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003, de fecha 23 de mayo de 2018, correspondiente a la mejora de ofertas, a la que se presentaron: ABROGO S.A.; COPAYAN S.A.; RONDACROM S.A. y SOMICAR S.A.; 
8) que se agrega informe de UCA de fecha 25 de mayo de 2018, sugiriendo otorgar un plazo de dos días hábiles, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., a ABROGO S.A. a efectos de que presente los Certificados de Registro de gestión de residuos expedidos por DINAMA respecto de los Establecimientos de Faena declarados en su oferta; 
9) que del informe de la UCA de fecha 4 de junio de 2018, surge que ABROGO S.A. presentó diversa documentación y no cumplió con lo solicitado. Respecto a Frigorífico Tacuarembó S.A. y BILACOR S.A. presentan declaraciones juradas sin firma, timbre, sello ni fecha de presentación y respecto de CLADEMAR S.A. presenta copia de resolución del MVOTMA. De lo expuesto surge que ABROGO S.A. no cumplió con lo exigido en la Cláusula 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares, Documento A) por lo que su oferta resulta inadmisible respecto de los nombrados Establecimientos de Faena; 
10) que luce nueva Acta de Apertura de Oferta Económica de fecha 11 de junio de 2018, de la que surge que se procedió a la apertura de las ofertas de ABROGO S.A. y COPAYAN S.A., así como cuadro de mejores precios obtenidos en el numeral 5º, de fecha 23 de mayo de 2018; 
11) que se agrega Acta referente al Numeral 5 del Artículo 2 del Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003, de fecha 20 de julio de 2018, correspondiente a la mejora de ofertas, a la que se presentaron: ABROGO S.A.; SOMICAR S.A. y RONDACROM S.A.;  

12) que se adjunta Acta de Apertura de Ofertas Económicas de fecha 24 de julio de 2018, de la cual surge que se abrieron los sobres de las ofertas económicas de ABROGO S.A., SOMICAR S.A. y RONDACROM S.A.; 
13) que del informe de la UCA de fecha 24 de julio de 2018, surge que RONDACROM S.A. no presentó constancia de presentación de garantía de mantenimiento de oferta;  

14) que se agrega cuadro de mejores precios obtenidos en la mejora de precios del numeral 5º de fecha 20 de julio de 2018, así como informe de la Gerencia del Sector Alimentos de la UCA de fecha 20 de julio de 2018; 
15) que se solicitó la concurrencia a las firmas, conforme a lo dispuesto por el numeral 7º del Artículo 2 del Decreto                           Nº 129/003, a efectos de tomar vista de las actuaciones, así como la publicación efectuada en la Revista Contacto, de fecha 27 de julio de 2018; 
                                              16) que luce Acta de fecha 31 de julio de 2018, referente al numeral 7º del Artículo 2 del Decreto 129/003. En la misma, se dejó constancia que las siguientes empresas presentaron ofertas: ABROGO S.A.; COPAYAN S.A.; ERSINAL S.A.; ABASTO DE CARNES SATURNO S.R.L.; RONDACROM S.A. y SOMICAR S.A.; 
                                               17) que del informe de la UCA de fecha 31 de julio de 2018, surge que el firmante de la oferta SOMICAR S.A. no se encuentra validado en el RUPE, el documento luce como rechazado; 
                                               18) que se adjunta cuadro referente a los Mejores Precios obtenidos en la mejora del numeral 7º de fecha 31 de julio de 2018, así como informe de la Gerencia del Sector Alimentos de la UCA, de fecha 9 de agosto de 2018, del que surge que en la instancia de mejora de precios implican en promedio un descuento del 31,08% sobre los precios correspondientes al mercado minorista y del 21,48% respecto a los precios ajustados del Llamados vigente; 
                                              19) que mediante Resolución de la UCA                        Nº 90/018, de fecha 10 de agosto de 2018, se adjudicó el presente llamado a las firmas: ABASTO DE CARNES SATURNO S.R.L., ABROGO S.A., COPAYAN S.A., ERSINAL S.A. y RONDACROM S.A., por hasta la cantidad de 2:116.823 kilos, que implican un valor máximo de $ 313:409.166 impuestos incluidos y a valores de la oferta; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió en dos oportunidades un plazo de 48 horas para que las firmas presentaran documentación (21 de febrero y 25 de mayo de 2018), que se debió presentar conjuntamente con la oferta;

2) que lo dispuesto contraviene lo establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F. al establecer que “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”;

3) que en el caso, no solo se confirió dos veces dicho plazo, sino que no fue para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, como indica la norma, sino para presentar documentación que debió agregarse al momento de presentar la oferta; 
4) que asimismo, se confirió plazo para presentar documentación que se controla a través del RUPE (SOMICAR S.A., a efectos de acreditar la representación del firmante de la oferta técnica), vulnerando lo establecido en el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que reza: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 
5)  que se llamó más de una vez a mejora de oferta al amparo de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 129/003, habiéndose presentado como única oferta nueva la de RONDACROM S.A. (en la primera oportunidad), y ninguna oferta nueva en la segunda oportunidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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